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"POR LA CUAL SE DESIGNA AL DR, HUGO ALBERTO ZARZA SILVA, COMO
IEFE INTERINO DEL PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN DE HORTALIZAS, DEL
INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGíA AGRARIA (IPTA)",

Asrn"ión, 
lT 

de Setiembr e de2.023.-

vISTA: LaLey N" 3788/2010 "euE CREA EL INSTITUTO pARAGUAyo
DE TECNOI_,OGÍA AGRARTA (rPTA)", y.

CONSIDERANDO: Que,lacitada disposición legal, en su aftículo 15o, establece que son
atribuciones 'y funciones del Presidente, Numeral 2), inc.1) ,,nombrar

previa selección, contratar, trasladar, rentoyer y disponer sumarios
administratit,os a.funcionarios, de acuerdo con las normas .jurídicas
vigenfes ".

Que, en fecha 21 de agosto de 2.023, se promulgó el Decreto No 94,..POR EL CUAL SE NOMBRA AL SEÑOR EDGAR ALDEN
ESTECHE ALFONSO, COMO PRESIDENTE DEL INSTITUTO
PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA".

POR TANTO: En uso de las at;nibuciones yfacultades, que le confiere la Ley N' 3.788/10,.

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEÍ¿ ¿EN¿RIA QPTA)

RE^§UELVE:

Artículo 1o,- DESIGNAR, al Dr. Hugo Alberto zarza silva, con c.I. N. 1.01g.693, como
Jefe Interino del Programa de Investigación de Horlalizas del Instituto
Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), en el marco de la Unidad
Ejecutora del Programa (UEP IPTA PR-Lll62) - Componente 2, a partir de
la fecha de vigencia de la presente Resolución.

Artículo 2o,- coMUNICAi?, a cluienes corresponda y curnplido archivar.
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